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JUICIO: CHURQUINA MIGUEL ANGEL c/ ZOLORZANO JUAN CARLOS s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE N°46/24.

Monteros, 02 de marzo de 2026.-

1) Por recibido el expediente, remitido por la Excma. Cámara del Trabajo, Sala II - Centro Judicial
Concepción. Cúmplase.

2) Por tal motivo, atento las constancias del expediente, y lo normado por el art. 145 del Código
Procesal Laboral: Notifíquese al accionado, a fin de que en el perentorio término de DIEZ DÍAS,
proceda a abonar los montos de condena.

Dicho plazo comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído,
bajo apercibimiento de aplicarse las prescripciones contenidas en los arts. 146 y siguientes de la ley
6.204 en caso de incumplimiento.

3) Atento a lo dispuesto en el punto IX de la sentencia de fecha 19/06/2025, procédase por
Secretaría Actuaria a practicar planilla fiscal.MSP-46/24.

Actuación firmada en fecha 02/03/2026
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